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VISTO: 
La nota presentada por la Junta Académica de la Carrera de Magíster en 

Estadística Aplicada proponiendo la modificación del Estatuto de creación de la 
misma; 

Y CONSIDERANDO: 
Que dicha carrera es implementada en forma conjunta por la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias, la Facultad de Ciencias Económicas y la 
Facultad de Matemhtica, Astronomía y Física de la Universidad Nacional de 
Córdoba; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Tomar conocimiento de la modificación del Estatuto de creación de la 
Carrera de Magíster en Estadística Aplicada, formulada por la Junta Académica de 
dicha Carrera. 

Art. 2O.- Elevar las actuaciones al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con opinión favorable para su aprobación. 

Art. 3O.- Comuníquese y archívese. - 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE NOVLEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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